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Resoluc¡ón Redoral N' 1005-2025-UNAP
lqu¡tos, 10 de setiembre de 2025

VISTO:

Et Of¡cio N" 128-2025-UFUGACOM-UNAP, presentado el I de set¡embre de 2025, por la jefa de la Unidad Funcional para

la Gestión de Ausp¡cios, conven¡os y Membresía (Ufugacom), sobre uso de membresía;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resoluc¡ón Rectoral N' 0809-2018-UNAP, del 12 de junio de 2018,5e resuelve aprobar la Oirectiva N'
001-2018-R-UNAP "Normas para el Uso de Membresía o Patrocinio de la Un¡vers¡dad Nac¡onalde la Amazonía Peruana

para desarrollar proyectos, trabajos de producc¡ón de b¡enes y prestac¡ón de servicios";

eue, mediante ofic¡o de v¡sto, doña Alba Luz Vásquez Vásquez, jefa de la Un¡dad Funcional para la Gestión de Auspicios,

Convenios y Membresía (Ufugacom), sol¡cita al rector autorizar con eficac¡a ant¡c¡pada, a don Oscar Pedro Ccama

T¡ntava, gerente general de B¡o Data SAC, el uso de membresÍa de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana

(UNAP), para desarrollar el curso "lnstrumentación quirúrg¡ca en cirugía laparoscópica", con una duración de

cuatroc¡entos c¡ncuenta (450) horas, en la modalidad presencial, que se desarrolló del 15 de febrero al 6 de set¡embre

2025;

Que, los_diplomas que s€ otorgalé_pOr el €¡Jrso, no const¡tuyen grados académicos, ni títulos profesionales que solo

están hab¡litados para ello las un¡vór5¡dades públicas y privadas e ¡nst¡tutos superiores lic€nc¡adas por la Sunedu; solo

constituyen d¡plomas que son válidos paG acreditar su part¡c¡pación en las capacitac¡ones que ofrecen y que s¡rven

para currÍculo personaly ascenso a la carrera pública o privada;

eue, por hs.azones expuestas el rector 95t¡ma conven¡ente autor¡¿ar con ef¡cac¡a ant¡c¡pada, del 15 de febrero al 6 de

set¡embre de 2025, a don Oscar Pedro Ccama Tintaya, gerente g€neral de Bio D¿ta SAC, el uso de membresí¿ de la

Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana {UNAP), para desarrollar elcurso menc¡onado;

, la autoridad podrá disponer en e lmismo acto adm¡nistrat¡vo que tenga eficacia ant¡cipada a su emis¡ón, sólo si

ra más favorable a los adm¡nistrados, y s¡empre que no les¡one derechos fundameñtales o ¡nterés de buena fe

legalmente proteg¡dos a terceros y que ex¡st¡era en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficac¡a del acto el

supuesto de hecho ¡ustif¡cativo para su adopc¡ón. También tiene ef¡cacia ant¡c¡pada Ia declarator¡a de nul¡dad y los

ados que se dicten en eñm¡enda;

eue, es atribuc¡ón del rector de la Un¡versidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), dirig¡r la actividad académica y

su gestión administrat¡va, económ¡ca y f¡nanciera, y a solicitud de la jefa de la Unidad Funcional para Ia Gest¡ón de

Auspic¡os, eonvenios y Membresía (Ufugacom), se emite el presente acto resolut¡vo;

De conformidad con el numeral 17.1) y 17.2) delartículo 17" de la Ley N" 24777, Ley de Procedimiento Adm¡n¡strativo

General; y,

En uso de las atribuciones que conf¡eren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de

Asamblea Univers¡tar¡a N" OO6-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024, y 5us mod¡ficatorias;

SE RESUELVE:

ARTfCUIO pRtMERo. Autor¡2ar, con eficacia antic¡pada al 15 de febre.o de 2025, el uso de rneñbresia de la
Un¡ver5¡dad Nacional de la Ama¿onía Peruana (UNAP), a don Oscar Pedro Ccama fntaya, gerente general de B¡o Oata

SAC. hasta el 6 de set¡embre de 2025, para el desarrollo del curso "lnstrum€ntación quirúrgica en cirugía

laparoscópica", de acuerdo al sigúiente detálle:
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lnstrumentación
quirúrg¡ca en
ci.ugía
laparoscóp¡ca

D¡plomado Presenc¡al

l. Aspectos generales de la

c¡rugia laparoscópica.
ll.Técn¡cas qu¡rúrgicas en

c¡rugía del tracto digest¡vo
y la pared abdom¡nal.

lil. Técnicas quirúr8icas en

cirugía g¡necológica.
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UNAP

Dist.: R,VRAC,VRtNV,0cA,OPP, OCRt, B¡o Data SAC, Ufugacom,SG,Arch.(2)
mpc.
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Resolu.ión Rectoral N' 1005-2025-UñAp

ARTÍCUIo SEGUNDO,-,Prec¡sar; que don Oscár Pedro Ccama Tintaya, gerente geñeral de B¡o Data sAC, t¡ene diez (10)
dias hábiles después de concluido el curso, para presentar en el Rectorado el ¡nforme académico con la relac¡ón de
part¡c¡pantes y el pago de la tasa anexando el voucher correspond¡ente.

ARTfCULO TERCERO.- Establecer, que don Oscar Pedro Ccama f¡ntaya, ge.ente general de Bio Data SAC, deberá
cumplir con lo estab¡ec¡do en la Directiva N" 001-2018--UNAP "Normas para el Uso de Membresía o Patroc¡n¡o de la

Un¡vers¡dad Nacion¿l de la Ama¿onía Peruana para desarrollar proyectos, trabajos de producción de bienes y prestación
de servic¡os", aprobada con Resolución Rectoral N" 0809-2018-UNAP, del 12 de junio de 2018.

Regístrese, comuníquese y archívese
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N' T¡po Modal¡dad Fecha Ho.asl
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Ill. Técnicas qu¡rúrg¡cas en
c¡rugía urológ¡c¿.

lV. fécnicas quirúrgicas en
cirugía bariátrica.

V. Técnicas quirúrg¡cas en

c¡rugía ped¡átr¡ca.

Vl. Técn¡cas qu¡rúrg¡cas en
cirugía de tórax.

Vll. fécnicas quirúrgicas en
c¡rugía oncológ¡ca.
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